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NOTA DE PRENSA

COMUNICADO DEL BANCO CENTRAL EUROPEO

Y DEL BANCO DE GRECIA

Tras la determinación del tipo de conversión de la dracma griega respecto al euro por el Consejo, el

19 de junio de 2000, mediante una modificación del Reglamento (CE) nº 2866/98, que entrará en

vigor a partir del 1 de enero del 2001, el Banco Central Europeo y el Banco de Grecia llevarán a

cabo el seguimiento de la convergencia del tipo de cambio de mercado de la dracma griega frente al

euro hacia el tipo de conversión, convergencia que deberá haberse alcanzado, a más tardar, el 29 de

diciembre de 2000.
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